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Cádiz

Albacete

Una unidad de _as en la Agl'Ullllolón .eantÚlSQ Oulllén
Morena», del caaco del Ayuntamiento de VIDa~ del Gua
dallmar. la que quedará con D1recclón con cUl'110 y cuatro uni·
dades (dos de nilias. una de _ y una de párvulos).

Alicante

. Una unidad de párvulos en la Graduada. «Uxola», q~,~::
dará con dirección con curso y trece unidades (cinCO de
cinco de nifíaB Y tres de párvulOS), en el casco del Ayunt.
miento <le 41coy.una unidad de párvul06 en la Ail'U»I'C1ón r.JQrge J....".
del oasco del Ayuntomlento de Novel<IJ.· la que~ _
dlreeclón sin curso y once uni<ledes (cuatro de nltias, cuatl'O
de nltias y tres de párvulos). .

Tres unidades de _os y doe de _as eh el COlegio Necio.
na! «Onéalmo Redonda». del casco del Ayuntamlento de San
Vicente del.~. el que quedará eon dlrecÍllilln Iln cur...
y treinta unidades (q_ de nltias, doce de nlllas y .... da
párvuloa),

Almerfa

Dos unidades de _06 Y una de nitiaa en el Colegio Naclc>
na! «l"rancisoo __ del casco del AyuntamIento de lf!Jat.
el que quedará con ~Ión sin curso y velntl11n unld&<le.
(diez de niños, diez· de nifias y una de párvulOS).

Ba4ojoz

Cuatro uni<ledes de nltias y doa de párvUlos en el nUéVO
edltlclo cDonooo ClortéaJo. del casco del A:vuntamlento de Don
:Benito. que con la Graduada .Nuestra !letion. del Pilan. d.
seis unidades de nUlos, conotltulrán la AgrupaeIón cD<mooo
Cortés». con dirección sin curso y doce unidades (seis de ni,
lias, cuatro de nItias y dos de párvUlos). y en su consecuel1llla
el .,.;¡¡tenta etlo>woo Cortésoo ... den<on!_. d:f~ ile/iIIrIO
del PlIar».

una unidad de _as en el CoIBglo _acto C<l1'Qón de
JesÚli», del easoo del Ayuntllmlento de a.n Vicente de Akl4n
tara, el que quedará con dll<ooeIón Iln ourso y catorce lInlda
des (doce de 1llíias y dos de párvuloa), y en su _
se suprime la mixta de DeheIa del Prado.

Barcelona

Una unidad de nUlos y una de nItias en la Graduada .I.as
MalI01'qIJÍllaS». del casco del ayuntamiento de MoIlgat. la qus
quedará con dlrección con curso y alete unidades (tres de ni·
ños. tres de niñas y una· de párvUlos),

Tres uni<ledes de ~os en la oalIe &¡¡as. núnlero 6. que
con la unidad da párvUlos e>dlWñte en el cl1ado _lcIo. la
unidad <le _ y unidad da nltias dúotlu MDnterot. da la
calle Brutau, número 78 y las dos unidadM de lllJlQlI y tIOI de
párvulos <le la calle celles. del casco del Ayuntamlento de
8abadell. constltulrán Agru_ _ dirección sin curso.
creándose la plaza y diez unidades (tres de _06. una de ni
flas y seis de párvulos).

V!LLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Primaria.

Una unidad de niñas en El Torno, del Ayuntamiento de
J..... <le la Frontera, que _ las eodstonteB conJtlluln1n Agru
pación con dirección con curso y seis tmidades (dos de nitíol,
tres de nifías y una de párvulos).

Una unidad de párvulos en el COlegio Nacional «San Agus-
tlIl». <Iel casco del Ayuntamiento de Puerto de Santa Maria,
el que quedará con dirección sin curso y ve1nth1n untd&4es
(nueve de nifios, diez de nifias y dos de párvulos).

Córdoba
Agrupación alMoreno PedraJas». con dirección sin ctU"ao y

nueve unidades (cinco de nilias, tres de nl1l&s y una de Pér
vul06). en el casco del Ayuntomlento de VlIIanueVll de Oórdo-
ba. Queden lntegra<las la Graduada de tres unidades (dos

ORDEN de 25 de enero de liJ69 'PQr la que SI" den1das y una. de párvulos) de1gual denomIna;:clón de la caUe
crean Escuelas Nacionales de 1fnse1lanza Prima~ San G~,gorío. número 1; la unidad de níftos barriada 18 de Ju-
rÍ4 en Régimen General de Provisión. 110, y las Cinco· unidades de niñoe de la calle General Mola, 2.

creándose la plaza·OO dirección sin curso.
Ilm~. Sr.: Vi~ loa expedientes, propuestas y actas regla.. Alrupación .«San A«1IUel». con direcclón sin et1r1O y 0Dte

mentanas para la creactón de nuevas Escuelas Nacionales de unid&dea (cinco de nitUJ,s, cuatro de ·niños Y dOS de Dán'Ul.>"
EnsefianZa primaria. en .1 casoo del AYuntamiento de Vl1Iaft_ de 0_~

Teniendo en cuenta que en todos los docUI'lleIltos se justÜi- dan integradas las Graduadas de igual rlen.,nación .de· aiDco
ca la necesidad de proceder a la creación de las nueva.s eSCue- unidades (cuatro de nifias y una de párvulOS), la unidad d'e
las soltc1tadas ~n beneficio de lOs 1nt~s de la Ensefianza nifias número 6, la de plirvuloa4e la carretera de Adamuz.
y los favorables tnfonnes emitidas, que ex1ate crédito consig- stn número. y las cuatro unidades de n11105 de la Graduatla
nado en el presupuesto de gastos de este Departamento. para «El Calvario»,. creándose la plaza. de d1reee16n ftin CW'80.
la creadó:o. de ll\1eVU Jl1a:z¡as de MaMtros y M-..trtts 1lI,oionales ColegiQ Nacional «Virgen de Luna», con dirección sin curso
y lo pr_ualló en la vigente LeY de EdueaclOn Primaria. y 16 unidades (ocho de nilias, ¡¡jete de _os y una de párvu-

Este Mfri1ster1o ha dispuesto: los. en el casco del Ayuntamtento de VUlanueva de Córdoba.
Quedan iUteilracta.> la Graduada de IIW'l <I"""",lnao'ón .-

1.0 Que se eoMideTen Creadas detlnttlvamentey con deSti-¡ ctnao unldadis (cuatro e:te niñas y una de pá!'vuJoI3: cuatro.
no a las loealldades ,que ~ citan las slllU!entes E!scuelas Naclo- unidades d. nitiaa da la Graduada cSanta~. cuatro unl
nale~_~~ Prlmarla, POr laa que _ lllnClltllllas dades de nlllos de la Ot'a4uada «LIIla de~1 tres unl-
las ~u~'...... """"""PO"ntes a 1& casa-habltaclón., <Iades de nitios en la GreAuadl> cftegaJlloI>>'

U11l<lad de nitios Y converslÓ!l _ mixta de la de nlfia.s, del
caaco del Ayuntamiento de FuencaI1ente del aur¡o, por no el<le
!ir eenao 0!lllI>Iar.

Mlxta del ,_ dal Avuntllnllento de Fuentes de A¡¡reda,
por no exi8ttr eeIl80 escotar.

Unidad de nitios y conversión en mixta de la de _as. del
caaoo del Ayunllomliollto de Galmayo, por no existir cemo
escolat.

_ de T01'I'a1ba de AreIeJ,del AYuntom!ento de 00!tuI=.
por no existir CetUJO eeoolar.

MIxta del casco del Ayuntamiento de Hoz de Arriba, por
noex1stit' censo esoola.r.

tJnl4ad de qltios y oonverslón. en mixta da la de nitiao.
del casco del Ayuntamiento de Matalebrer8B, por no _
oenso esoolar.
un~ de párvUI<¡s del casoo del Ayuntamiento de ~...__ .~ !lO _ cemo eaeoIar,
UllkIad da nllloo y ""¡dad de lltnas _lI1ales. del .....

co del Ayuntamiento de Matamala de A1mazlIh. por no eltl,s.
tir censo escolar.

MIxta de Lodares de _l. del Ayuntamiento de Me
diU&ceij¡ por no _ ceJliO escolar.

unl4ed de n1lloll y _versión en mlxta da la de nitiao.
en .el~ del Ayuntamien1¡o de Nepas, par no _existir censo
es~. •

MIxta de PInlIIa del campo, del Ayuntami_to de Plnllla
del C_. por no eldlltlr eonso _, .

Unidad de JlIli<>e y eon_slón .., mixta de la de nItiaa, en
el casco del Ayuntamiento de Piqueras de Ban -. POr
Ito. exiStir ceDSO escolar.

Un1dad de nliíoa y conversión en mixta de le. de nitias de
Ungl!de. del Ayuntamiento de .Puebl& de Sanabria. por no
exiattr 0íe!l'1I0. eeao1ar.

Unidad de _ Y converaJón en mixta de la de nltias.
en el casco del Ayuntamiento de Rejas de San Esteban. porno _ oenso escoIar. .

tllI1dIId de~ 1l1lnlero 3. del \lIlllOO del~to
de 8IIl1 Eilteban de Oonnaz. por no _ censo escolar.

MIxta de~ del Ayun~to de Ban~ dey_o por no _ eenao escoIa.r.
MIxta de _. del Ayuntamiento de Santa Marla de

las _. por no exlatlr oenso _ar.
MIxta de BoIledra, del Ayuntamiento de Sol!edra, por no

eXistir ceiI180 ellOOlar.
tlI1Ida,d de _ y CGIlv<orslón en mlxta <lo la cIo _as.

en el eaaoo del Ayuntamiento de U.....'" por no existir _
eaeoIar.

Unidad de párvulos en el casco del Ayuntllnllento de Val
de<'8CJ'O. por no _ ll8lUlO _aro

UllúlI<I de 11ltio. Y 00Il_Ó!l en mlxta de la da nlllas,
del ....., del AyUIll8mieftto de Valdenarros. POr no eod
censo· escolar.

Unidad de niños y conversión en mixta de la de ntiiBs,
en el casco del AYUntamiento de Viana de Duero. por no
existir censo escolar.

Ul1ldad de nUlos y conversión en mixta de la de nItiaa,
en el _ del Ayuntamiento de VUcte. por no _ oenso
eaeoIar.

_ dal casoo del AYuntamiento de VID_rvllos. por no_ oenso_,
MIxta del -.o del AY1lntamiento de VUlar de Maya, por

no existir cen80 escolar.
Mixta de santa CecUla, del Ayuntamiento de VilIar de

Maya, por no existir censo escolar.
Mixta del casco del Ayuntamiento de Los Villares. por no

existir censo esoQla.r.

Lo digo a V. l. p&1"a su con.ocimlento y demás efectos.
Dios gua.rde a V. r. muchos afias.
Madrid, 22 de enero de 1969.
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Granada

una unldad de niños en el COlegio Naclonal _s Cuevas»,
del casco del Aynntomlento de Gnadlx, el que quedará con
dIrecclón sln curso y nueve ¡mldades de _

Guad<J/a1ara
Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de

Mondéjar.

Gulpúzeoa
una unidad de pá.rvulos en la 0nldua4a __al Franoo»,

de, Monte trrgull, del Ayuntattllento de ::la Bebl>8tlán. la c¡ue
c¡uedárá con dlrecctón 8ln curso y _ -'eo. de ellas tres
de párvulos.

León

Dos unidades de párvulos en la barriada Cuatro Vientos,
del casco del Aynntomlento de Ponterrada.

trna unldad de nlJios y una de nUlas en la Graduada «cam·
po de la CruD, del casco del Ayuntamiento de Ponferrada. la
que c¡uedará con dIreeeIón sln curso y dleeIséIs unidades (8lete
de _ 8lete de'nlIlas y dos de párvulos).

trna unidad de niños y ~ón de la mlxta en de nlJias
en C8nal Slcalor, del AyuntanWmto de _errada.

LOl11'ofio

Una unidad de niños de EnMftan-8- Eapeclal y una de pár·
vulos en la Agrupaci6n «San~, del casco del Ayun
tanWmto <le Nájera, la que c¡ued¡¡rá con dIrecclón slri curso
y dleeIséIs unidades (seis de JJIIklI, lIOl8 de nIJia. Y tres de
párvuloI) 'Y una· de niños de "''''69"'"' BspeC1a1.

MólGga

trna unldad de nlJios en la Graduada del casco del Ayun
tamiento de Casares, la que quedará con dlrecclón con cursa
y 8lete unldades (tres de nlJios y cuatro de nlllas).

una unldad de _ una de~ Y dos de párvulos en
la Gradua4a del casco del~ <le competa. la que
c¡uedará con dlrecclón con curto' y doos unldades (cinco de
_ eInoo de nlñas y dos de párwllll).

trna unldad de párvulos en el COleglo Nacional del casco
del Ayuntamiento de' Cuevas de San Marcos. el 'que quedará
con dIrecclón 8ln curllo y catorce unldades (ocho de nlfios, cua
tro de nlllas Y dos de párvulos).

Murcfa

trna unldad de nlJios y una unldad de nlJias en la Agrupa
ción «1báfiez Martl'"', del casco del Ayuntamiento de Jumllla.
la que quedará con d1recclón sJn curso y once unidades (cinco
,de nlfios, cinco de nlfias y una de párvulos).

Salamanca

trna unldad de nlJios y una de nlIlas en el Colegio Nacional
<01\4lgUel de trnamunos, del casco del Ayuntamiento de Pefia
randa de Braeamonte, el que~ con dIrecclón sin curso
y dleeInueve unidades (ocho de nlllos, ocho de nlJias y tres de
párvulOS). '

Una untdad de párvulos en el' casco del Ayuntamiento de
Tordlllos,

Segov!a

Una unlda<t de párvulos en el casco del Ayuntamiento de
Campo de san Pedro.

Una unidad de párVulos que ocn las existentes constituirán
Graduade con dirección con curto y ocho unidades (t~s de
~. tres, de nifias y dos de 'PárY\Ü08). en el casco del Ayun
tamiento de Navalmanzano.

Una unidad de párvulos en 11\ Graduada del casco del Ayun·
tamiento de Valle1ado, la que quedar{t. con dirección con cur
soy seis unidades (eros de nlllos, dos de nlllas y dos de pár·
vulOs).).

Sevilla

Dos ~dades de niños y dos de mnas en el COlegio Na-
clonal del casco del Ayuntam~nto de Gulllena, el que queda
rá can direce16n Sin curso y veinte unidades (diez de niftos,
nueve de nlJias y unl\ de párvulOs).

Tersel

Una unidad de párvulos en el' casco del Ayuntamiento de
VU\aStar.

Toledo

Una unidad de párvulos en la Graduada «Fulgenclo Sán
ehéZ cabeZUdos,'del casco del Ayunlemlento de Malplca de
Tajq, la c¡uec¡uedará con dlreeeIcln con e1lrsó y ocho unidedes(t_ de _, _ de nlJias y do& p6nU1OS).

Valencia

Una unidad de :n.1fios y una de nitias en la Agrupación del
casco del Ayuntamiento de Bonrepos, 11\ c¡ue c¡uedará con dl·
reeel6n con curso y siete unldades (tres de nIJios, tres de nlJise
y una de párvulos).

una unidad de nlIlas en el Colegio Nacional l!RodrIguez
Pomos>, del casco del Aynntamlento de Valencia (capital), el
que quedará con dlreeeIón sln curso y velntlelnoo unldadee
(diez de nlfias, nueve de nlfios y cinco de párvulos).

V_id

una unldad <le pá.rvulos en Santa lIsplna, del Ayuntamien
to de Castromonte.

Una unldad de párvulos en la Agrupación ~es de Al·
fonso PéreZJ, del casco del Ayuntamiento de Nava del Rey, la
que quec:tará con dirección sin curso y trece tmkladeS (seis de
nlfios, seis de nllle.s y una de párvulos).

Zaragoza

Dos unidades de n1ñ.a.s en la Agrupación «Se.n José de ca
lasanz>. del casco del Ayuntamiento de Zara¡¡oza (eapltal).

2.' Que se eonsld<¡ren creadas deflnltlvamente y con desti
no 1\ las localidades c¡ue se citan las siguientes Escuelas Na·
clonales de EnseIlanza PrimarIa, c¡ue poseen vivlendas c¡ue se
adjudicarán oontorme a lo dilpuesto en el artlculo 185 del E&
tatuto del Magisterio.

Granada

Una. mixta en Colonia Ituralde, del Ayuntamiento de Zújar.

Huelva

Una unidad de niños y W1Q, de niñas en el nuevo ed1fic1o.
del casco del Aynntamletito de santa Bárb...... de C...... lras
ladándose a éste la Gradua4a <le cuatro unidades (dos <le nl·
fios y dos de rilIlas), quedando con dlreeelón con curso y seis
unidades (tres de nitíos y .tres de n1ñ.as).

Murcia

Una unidad de nlIlas en Huerta Bayna-Casones, del Ayun
tamiento de Blanca, trasI,.dándose a nuevo local construido la
unidad· de niflos y transformándose en de nifias la mixttl exis
tente.

3.° Que se consideren creadas definitivamente y con de&
tino a las localidades c¡ue se citan las 8lgulentes _lse Na
cionales de Ensefianza Prlmarla, a ~ de las existentes que
se detallan.

Badaj02

Colegio NactonaJ. «Santo Domi.naO», con dirección sin curso
y diecinueve uil1d.ades (nueve de nl.fios, nueve de nifias Y una
de párvUlos). en .el casco del Ayuntam1ento de Orellana la Vie
ja. Quedan Integradas la Agrupación de Igual deIl<llnlnael6n
de dirección sin curso y trece unidades (seis de niftO&, seis de
nlfise y una <le pá.rvulos) y la Agrupación «San Sebastlán», de
dirección sin curso y seis unidades (tres de nifíos y tres de
niñas).

La Coruña

Una mixta en CarollOooCardama. del Ayuntamiento de Oro
so, pot transformación de la unldad de nlfias,

Una mixta en Recluei.1o-Cardama. del Ayuntamiento de Oroso.
por transformación ae 18. unidad de nifios.

4.0 Por las I.nspecciones de Enseñanza Primaria y Comi
siones Permanentes de Educ&Ción y Clenc1a se dará cumpli
miento a lo dispuesto en la Orden ministerial de 17 de julio
de 1968.

Lo digo a V. 1. para su cQIlocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 25 de enero de 1969.

\TILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Pr1marla.

ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que se
crean Escuelas Nacfmutle3 de EnseñCL1Z2Q. PrtmaTta
en Régimen General de ProvIslón.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes, propuestas y aetas regla·
mentarlas para la ~clón de nuevas Escuelas Nacionales de
Ensefianza Primaria;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
nca la necesidad de proceder 1\ la areaclón de las nuevas Escue
las sollcltadas en benetlclo de los luto<-. de la _.nas y
los favorables lnfQÍme8 '*Jlltl4G\l. c¡ue _ crédito 00IlIlgned0


